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Núm. 1434.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda.=EI Escmo, se- 
Fior Director general de contribuciones ha 
tenido á bien nombrar investigadores de 
la contribución industrial y de comercio 
á D. Blas Espinosa y á D. Manuel López, 
el primero de nueva creación y el segundo 
en reemplazo del de igual clase D. Manuel 
del Aguila. Lo que se hace público por 
medio de este periódico para conocimien
to de los Sres. Alcaldes y habitantes de 
los pueblos de esta provincia á los efectos 
consiguientes. Palma 2 de junio de 1861. 
=José Fernandez del Cueto.

Núm. 1433.
Sección de Hadenda.=PaTa conocimien

to de las personas á quienes interese y 
con el fin de que produzca los efectos 
que vienen de consecuencia; he dispuesto 
que se inserte á continuación el Real de
creto espedido por el ministerio de Ha
cienda con fecha 12 de este mes alteran
do las condiciones de imposición de canti
dades en la Caja de depósitos, y las ins
trucciones dictadas por la Dirección gene
ral del ramo para el mejor cumplimiento 
de la soberana disposición. Palma 30 de 
mayo de 1861.= José Fernandez del 
Cueto.

(E/ Real decrelo que se cita se halla in
serto en el Boletín oficial de 24 de mayo 
vhimo núm. 4453, página 2.*, colum
na 4.a)

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE. DEPÓSITOS. . "

Adjunto remito á V. el Real decreto que

S. M. se ha dignado espedir en 12 del pre- | gan con obligación de pedirlos con sesenta se admitirán depósitos á plazo fijo, cuy 
sente mes. Esta disposición introduce en la j dias de anticipación. vencimiento esceda del 1. de junio pró-
Caja general de Depósitos variaciones im
portantes que exigen en su aplicación un es
pecial cuidado para que así la contabilidad 
central como la provincial no sufran entor
pecimientos y complicaciones que introduz
can la conrusion y desorden que nunca de
be existir en esta clase de establecimientos. 
Para evitarlo ha creído oportuno esta Di
rección general hacer las observaciones y 
prevenciones siguientes:

1 .a Debiendo suprimirse los depósitos ai 
contado en las provincias, y devolverse des
de luego los existentes con arreglo al artí
culo 6.*, no admitirá esa sucursal desde el 
recibo del Real decreto de 12 de mayo nin
guno de esta clase. En cuanto á los que es
tuviesen ya constituidos se avisará á los in
teresados para que los recojan ántes del 31 
de mayo, hasta cuyo dia se liquidará el in
teres á razón de 3 por 100, cesando todo abo- 

[ no desde 1de junio siguiente para los que 
I no los hubiesen retirado.
i 2.a Reduciéndose el interes de ios depó

sitos necesarios al 3 por 100 desde la pu
blicación del Real decreto, esa sucursal cer
rará sus cuentas, abonando hasta el dia del 
recibo de esta comunicación el interes de 5 
por 100, que disfrutaban, y desde esta fe
cha en adelante el 3 por 100, según el ar
tículo 1.°

3 .a No empezando á regir hasta 1.° de 
junio las nuevas disposiciones sobre admi
sión de los depósitos á plazo fijo ó con avi
so, lodos los que esa sucursal hubiese reci
bido ó reciba hasta el 31 del corriente se
rán constituidos bajo las condiciones que lo 
han sido hasta el presente con arreglo aj 
Real decreto de 29 de setiembre de 1852.

4 .a El dia 1.° de junio cesarán las su
cursales de admitir depósitos voluntarios ba
jo las condiciones anteriores, sujetándose lo
dos los que se presenten desde dicha fecha 
en adelante á las prescripciones que nueva
mente se establecen; por lo tanto estos se
rán al plazo y con el interes siguiente:

I .* Cuatro por 100 para los que se im
pongan á un plazo fijo que no baje de cua
tro meses i i esceda de seis.

9 .e Cuatro por 100 á los que se impon-

Y 3.° Cinco por 100 á los que se cons
tituyan á plazo fijo de seis meses en ade
lante.

Esa sucursal tendrá preparadas con la de
bida oportunidad las facturas y cartas de pa
go correspondientes á estas tres clases de 
depósitos.

5 .a Los depósitos voluntarios con aviso 
de quince dias que estuviesen constituidos 
el 31 del actual se les seguirá abonando el 
ínteres de 5 por 100 hasta el 30 de junio.

6 .a A los interesados en esta clase de de
pósitos que hubiesen manifestado ántes del 
1.° de julio que desean convertirlos en al
guna de las nuevas que se establecen en el 
Real decreto, se les constituirán en el con
cepto que pidieren, para lo cual se dará sa- . 
lida al depósito liquidando al 5 por 100 los 
intereses hasta 30 de junio, y espidiendo 
carta de pago con las condiciones correspon
dientes al nuevo depósito.

7 .a A los deponentes que no hubiesen pe
dido con anterioridad al 30 de junio la con
versión de que trata el artículo anterior, se 
les abonará desde aquella fecha el Ínteres 
de 3 por 100 hasta que soliciten esta ó re
tiren su depósito, debiendo preceder en es
te último caso el aviso de quince dias.

8 .a Las conversiones de los depósitos se 
verificarán en el mismo dia en que las pi
dan los interesados, sin necesidad de que ha- 
va trascurrido el plazo de quince dias, 
y empezarán á devengar el nuevo interes 
desde la misma fecha del ingreso.

9 .a Una vez constituidos los nuevos de
pósitos no se podrá variarlos de clase ó con
cepto, sin que se hayan cumplido las con
diciones con que fueron admitidos.

10 .a Los depósitos que nuevamente se 
constituyan en esa sucursal no empezarán á 
devengar interes hasta el decimosexto dia 
de su imposición.

11 .a Los fondos correspondientes á las pro
vincias y á los pueblos seguirán devengan
do como" hasta aquí el 4 por 100 que seña
la la lev. Igualmente continuarán en la mis
ma forma que hasta la fecha los depósitos 
para subasta.

t2.a Desde el recibo de la presente no 

ximo.
13.a En 30 de junio se saldaran las cuen

tas de los depósitos que existieren en esa su
cursal, constituidos bajo las reglas del Real 
decreto de 29 de setiembre de 1852, y los 
saldos se pasarán á los de los nuevos con
ceptos en que han de convertirse.

Lo que comunico á V. para su conoci
miento, y para que haciéndolo saber á la 
Contaduría y Tesorería de Hacienda públi
ca de esa provincia, tenga el mas pronto y 
puntual cumplimiento cuanto se previene, 
dando aviso del recibo de la presente cir
cular.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 
de mayo de 1861.—El Director general— 
Emilio Sanlillan.

Núm. 1436.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS 

BALEARES.
Estado Mayor.

Orden general del de junio de 1861 en 
Palma.

En el dia de hoy á las siete de la tarde 
ha dado á luz S. M. con toda felicidad 
una robusta Infanta, según participa al 
Escmo. Sr. Capitán general de este dis
trito el Escmo. Sr. Ministro de la Guer
ra. En su consecuencia se ha servido dis
poner aquella superior autoridad que las 
tropas de esta guarnición vistan de gala en 
el dia de mañana, enarbolándose el pa
bellón nacional en los edificios militares 
y fuertes, con la salva prevenida por la 
batería de saludos.

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de hoy para su debido 
cumplimiento.—El Coronel gefe de E. M. 
—Juan de Dios Sevilla.
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• Núm. 1437.

TESORERÍA DE HACIENDA PUBLICA 

de las Baleares.

El limo. Sr. Director general de la 
Deuda pública ha dispuesto, que, según 
se verificó en el último semestre, solo se 
admitan en las Tesorerías de las provin
cias las facturas y cupones que se presen
ten al cobro en los quince dias inmediatos 
anteriores á su vencimiento, con arreglo 
á lo prevenido en Real orden de 24 de 
noviembre de 1859; y que los que no lo 
verifiquen en dicho plazo, deban presen
tarlos á las oficinas de la citada Dirección
general. Lo que se hace presente por me
dio de este periódico á las personas á quie
nes pueda interesar, advirtiendo que la 
admisión de dichos documentos tendrá prin
cipio en la Tesorería de mi cargo el dia 
15 del mes actual. Palma de Mallorca
de junio de 186l.=José Meana.

I.

Núm. 1458.
JUNTA PROVINCIAL

de Beneficencia de las Baleares.
No habiendo tenido efecto en este dia, 

por falta de licitadores, la subasta para el 
arrendamiento del teatro del Príncipe de 
Asturias, esta Junta ha señalado para el 
segundo remate el lúnes dia 17 del actual 
á la una de la tarde con arreglo a| mismo 
pliego de condiciones inserto en el Bole
tín oficial número 4444. Palma 31 de 
mayo de 186I.=P. A. -de la J.=Mi- 
guel Garau, secretario.

]\Túm. 1159.
OBISPADO DE MALLORCA.

Nos D. Miguel Saleá por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede apos
tólica Obispo de Mallorca, etc.
A todos aquellos a quienes toca ó 

tocar pueda lo contenido en el pre
sente edicto, hacemos saber que he
mos acordado proveer en riguroso 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
por el Santo Concilio de Tren lo, le
yes del Reino y Concordatos vigen
tes entre la Santa Sede y la Corona 
de España, los Curatos que por re
sulta de translaciones de los actua
les Párrocos ú otra causa canónica 
vacaren en esta nuestra Diócesi den
tro de dos años contados desde la 
fecha del presente edicto y los de
mas Curatos propios y beneficios 
que tengan aneja la Cura de almas, 
vacantes en la actualidad, si las cir
cunstancias del tiempo y la mayor 
utilidad de las Iglesias parroquiales 
no Nos aconsejaren reservar para 
otro concurso su provisión. Los ejer
cicios literarios de oposición se ha
rán por el método denominado de 
Benedicto XIV señalándose á todos 
las mismas cuestiones y casos de 
moral, el mismo tema para la plá
tica y los mismos párrafos del Ca
tecismo de San Pió V para su tra-

duccion, debiendo las contestacio
nes, plática y traducción estender- 
se por escrito dentro del plazo que 
se prefijará y entregarse por todos 
los opositores en pliego cerrado con 
las formalidades de que podrán en
terarse previamente en nuestra Se
cretaría de Cámara. Por tanto; 11a- 

i mamos, citamos y emplazamos á to- 
| dos los que teniendo la edad y de

mas requisitos necesarios para optar 
á beneficios curados, inclusos los 
individuos del clero regular habili
tados competentemente, aspiren al 
obtenlo de los mencionados Curatos, 
para que comparezcan personalmen
te ó por medio de apoderados en 
nuestra Secretaría de Cámara á fir
mar oposición á dicho concurso den
tro del plazo de cuarenta días con
tados desde la fecha; en la inteli
gencia de que para ser admitidos en 
clase de opositores, deberán exhibir 
la fe de bautismo (legalizada si no 
fueren naturales de esta diócesi y 
con las correspondientes letras tes
timoniales y comendaticias de su 
respectivo Ordinario) y todos, un 
certificado de sus estudios y grados 
académicos, los títulos originales de 
su ordenación, y no siendo tonsura
dos, un atestado del Rector del Se
minario Conciliar ó Universidad li
teraria donde hayan estudiado y del 
Párroco del pueblo de su naturale
za ó vecindad que justifique su bue
na conducta moral y política, con 
los demas documentos que acredi
ten sus méritos y servicios. Conclui- 

| dos los ejercicios y examinados por 
l los Jueces del concurso los escritos, 
procederémos á proponer y nombrar 
en la forma y términos que por de
recho corresponda, al que en vista 
de todas sus circunstancias y mere
cimientos juzgáremos mas digno é 
idóneo para cada uno de los Cura
tos mencionados, los cuales decla
ramos desde ahora que deberán en- । tenderse conferidos con sujeción al 
arreglo de Parroquias que se haya 
hecho ó hiciere á tenor de lo pre
venido en el Concordato último.

Y7 para que llegue á noticia de lo
dos, espedimos el presente edicto 
que mandamos sea publicado en 
nuestra Santa Iglesia, fijado después 
en los lugares de costumbre é in
sertado en el Boletín oficial ecle
siástico de la Diócesi, pasándose co
pias al Sr. Gobernador de la pro
vincia y al administrador de la im
prenta nacional para igual objeto en 
el Boletín oficial de la misma y en 
la Gaceta de Madrid con arreglo á 
la Real orden de 26 de agosto de 
1845.

Dado en nuestro Palacio episco
pal de Palma á veinte y cinco de 
mayo de mil ochocientos sesenta y 
uno.— Mig u e l , Obispo de Mallor
ca.—Sepilo.—Por mandado de Su 
E. I. el Obispo mi Sr.—Licenciado 
D. Teodoro Alcover, Pbro. Srio.

Curatos que han de jfroveerse.

Curato de Alaró, vacante por tras
lación de don José Ferriol.

Curato de Alcudia, vacante por

fallecimiento de D. Bartolomé Gaya.
Curato de San Juan, vacante por 

fallecimiento de D. Tomas Compañy.
Vicaría perpétua de San Magín, 

vacante por traslación de D. José 
Ferriol.

Capellanía residencial y colativa 
del Colegio de Lluch, vacante por 
fallecimiento de D. Juan Bisbal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Director general do la Guardia civil 
participa á este Ministerio con fecha de 
ayer que el Teniente comandante de la 
línea de Jerez de los Caballeros D. Gui
llermo Bacicher y Picazo, y los guardias 
José Hidalgo Calero, Juan Pallared Here- 
dia, Francisco Galván Forera y Vicente 
Macero Jauredi, so constituyeron en la 
casa del Presbítero D. Eugenio González, 
de la villa de Salvatierra de los Barros, 
previo aviso que recibieron de que’ iba á 
ser asaltada por ladrones: que efectivamente 
se presentaron estos á las once de la no
che del 24 del actual en número de ocho, 
escalando la casa por el tejado: que al pe
netrar en la sala les intimó dicho Tenien
te la rendición; pero que en lugar de hacerlo 
se arrojaron navaja y puñal en mano sobre 
las guardias, empeñándose una tenaz y de
sesperada lucha, que dió por resultado tres 
ladrones muertos, cuatro heridos y uno 
preso, que con las navajas.y puñales fue
ron entregados á la autoridad local de la 
referida villa: que recibieron una herida 
de puñal en el antebrazo derecho él Te
niente, y ligeras contusiones los guar
dias.

A enterada S. M., se ha servido disponer 
que se haga público en la Gacela oficial el 
comportamiento del Teniente y guardias 
civiles de que queda hecho mérito.

(Gacela del 28 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 

ULTRAMAR.

Real orden.

Escmo. Sr.: Siendo indispensable que 
en los presupuestos de ingresos y gastos 
de la Administración local de esas Islas se 
establezcan reglas fijas que conduzcan á su 
mayor orden y claridad, y sean la segura 
base de la buena gestión de los fondos con 
que deben cubrirse tan importantes v es
peciales atenciones, S. M. la Reina ha te
nido á bien dictar las disposiciones si
guientes:

1 .a Los presupuestos, así de ingresos 
como de gastos, se redactarán separada
mente por provincias, procurando la uni
formidad en todos, con cuyo fin ese Go
bierno Capitanía general cuidará muy es
pecialmente de proponer. lo que estime 
oportuno respecto á los diferentes arbi
trios que en la actualidad existen.

2 .a Se formarán los presupuestos de 
propios y arbitrios con separación de los 
de Cajas de comunidad. Estos últimos fon
dos se destinarán á las atenciones parti
culares de los pueblos, y los de propios 
y arbitrios á las de las provincias ó dis
tritos. Los sobrantes de uno y otro origen 
se centralizarán, y su inversión se acorda
rá por ese Gobierno Capitanía general ó 
por el Gobierno supremo, según los casos,
con arreglo á las disposiciones vigentes ó l 
que en lo sucesivo recayeren.

| sa de facilitar la publicación de cuantas 
noticias mercantiles puedan interesar al 

. . , , comercio, ha venido en declarar que los
bitrios como los de Cajas de comunidad se Capitanes de puerto se presten á dar las

3 .a Tanto los fondos de propios, y ar-

invertirán únicamente en las atenciones pu
ramente locales de los pueblos ó de las pro
vincias.

4 .a , Los ingresos se dividirán siempre 
en ordinarios y en estraordinarios, según 
su naturaleza: los gastos se dividirán en 
obligatorios y en voluntarios, y ese Go
bierno determinará por lo pronto y pro
pondrá á la aprobación de S. M. la clasi
ficación de los primeros.

, Y 5.a Todos los años en el mes de ju
nio se remitirá al Gobierno una copia de 
los presupuestos ce esa Administración lo
cal para su conocimiento; con estos pre
supuestos se acompañará un estado de los 
sobrantes existentes.

Al comunicar á V. E. las disposiciones 
que preceden, es la voluntad, de S. M. le 
recomiende muy especialmente consagre 

;su atención á procurar que los fondos lo
cales de esas islas sean reintegrados con 
la exactitud debida de las cantidades que 
en la actualidad tienen invertidas en prés
tamos.

De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de mayo de 186L=O'Don- 
nell.=Sr. Gobernador Capitán general de 
las islas Filipinas.

(Gaceta del 22 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2."

Escmo. Sr.: El Presidente de la Junta 
general de distribución del crédito estraor- 
dinario para las inundaciones me dice con 
esta fecha lo que sigue:

«Escmo. Sr.: Tengo el honor de parti
cipar á V. E. haber ingresado en poder 
de esta Junta general la suma de 800 rs., 
donada por el Escmo. é limo. Sr. Obispo 
de Barcelona para socorro de los desgra
ciados que han sufrido pérdidas por efecto 
de las inundaciones últimamente ocurridas 
en varias provincias del reino. Al propio 
tiempo ruego á V. E. que se sirva dictar 
las disposiciones oportunas á fin de que se 
den las gracias en nombre de la Junta al 
referido Prelado por su generoso donativo.»

Y en su vista la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado resolver que por conducto de 
V. E. se dén asimismo las gracias en su 
Real nombre al R. Obispo de Barcelona, 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que esta resolución se inserte en la 
Gacela para conocimiento del público.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de ma
yo de 186l.=José de Posada Herrera. 
=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

^Gacela del 28 de mayo.) 

MINISTERIO DE MARINA.

Secretaría.

Escmo. Sr.: Habiendo impuesto á la 
REINA (que Dios guarde) de lo manifes
tado á este Ministerio por el director del 
Lloyd Español, periódico que debe publi
carse en Barcelona, en solicitud de que 
se le faciliten los medios de obtener noti
cia déla entrada y salida de los buques de 
navegación de altura en todos los puertos 
de los dominios españoles, S. M., deseo-
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expresadas noticias en los términos y pe
riodos que sea compatible y acuerden con 
el espresado director D. Andrés Carmun- 
tia, que al efecto se dirigirá á dichos fun
cionarios.

De Real orden lo manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y el de esa Corpo
ración. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de mayo de 1861.=Zavala. 
=Sr. Presidente de la Junta Consultiva 
de la Armada.

^Gaceta del 22 de mayo.)

SUPREMO
tribunal de justicia.

En la villa y corte de Madrid á 8 de 
mayo de 1861, en el pleito pendiente an
te Nos por recurso de casación seguido en 
el Juzgado de primera instancia de San 
Fernando y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Sevilla por D. José María 
parleta con la sociedad Asociación Sali
nera, sobre que se le tenga por separado 
de ella con resarcimiento de daños y per
juicios:

Resultando que en 9 de noviembre de 
1856 otorgaron escritura D. Antonio Zu- 
lueta, O. José María Warleta y otros, por 
la que declararon subsistente y prorogaron 
por el término de seis años la de socie
dad que tenian otorgada en 27 de abril 
de 1855 para espender á determinados pre
cios, y por una sola mano, la sal que ca
da uno de los comparecientes cosechara en 
las salinas de su respectiva propiedad, es
tableciendo, entre otras condiciones, que 
los precios á que habla de espenderse se 
fijarian por trimestres en junta general de 
socios y á pluralidad absoluta, teniendo 
cada individuo tantos votos cuantas salinas 
representase; que no podria ser admitido 
en la asociación ningún cosechero ni las 
fábricas ni salinas de los que entonces se 
eqcontraban fuera de ella, sin previo acuerdo 
de la junta general; cuyas condiciones se 
obligaron á observar, y á no separarse de 
la escritura ni en todo ni en parte:

Resultando que en 15 ue agosto de 1857 
se celebró junta general, en la que se 
aprobó la admisión hecha por el socio ge
rente D. Antonio Zulueta y consiliarios de 
siete individuos para que formasen parte 
de la asociación, autorizando á aquellos pa
ra que pudieran admitir á todos los cose
cheros que solicitasen ingresar nuevamen
te, acordándose también fijar el precio de 
100 rs. vn. por cada lastre de sal, de 
cuyo acuerdo disintieron cuatro socios, en
tre ellos D. José María Warleta, por no 
proceder la variación del precio hasta l.° 
de octubre:

Resultando que en 6 de diciembre de 
dicho año de 1857 se celebró otra junta 
general, en la que se aprobaron los con
tratos celebrados por el gerente con los 
dueños de ciertas salinas; acuerdo con el 
que no estuvieron conformes tres socios, 1 
entre ellos D. José María Warleta, que 
protestaron contra aquel por considerar 
que el gerente se había estralimitado de 
sus facultades quebrantando la escritura, 
y exigiendo por tanto que se les declarase 
libres de su compromiso, á lo cual se negó 
la junta, exigiéndoles su exacto cumpli
miento hasta la terminación natural de la 
sociedad:

Resultando que D. José María Warleta 
entabló demanda en l í de mayo de 1858 
para que se declarase disuelto y renuncia
do por su parle el contrato de sociedad 
en atención á haberse faltado á lo conve
nido en la escritura, y ser la renuncia 

uno de los modos de terminar esta clase 
de contratos, según disponía la ley 11, 
tít. 10, Partida 5.a, y se condenase á la 
sociedad á dejarle en plena libertad res
pecto de la misma, y á abonarle los daños 
y perjuicios que se le habían ocasionado 
y se le ocasionasen con la privación de la 
libre disposición de sus sales:

Resultando que D. Antonio Zulueta, 
como gerente de la sociedad, impugnó la 
demanda, fundado en lo establecido en la 
escritura respecto á la facultad de la junta 
general para admitir por mayoría otros 
socios, y la de estos de variar los térmi
nos de la escritura, así como en la obliga
ción contraida de no separarse de lo con
venido por la misma en el término de su 
duración, y en no estar obligada la socie
dad ai abono de los perjuicios que se re
clamaban, por ser imputables únicamente 
al demandante los que pudieran habérsele 
ocasionado por consecuencia de su com
portamiento:

Resultando que dictada sentencia por 
el Juez de primera instancia, que confir
mó la Sala segunda de la Audiencia de 
Sevilla en 19 de noviembre de 1859, por 
la que se declaró disuelto el contrato de 
sociedad respecto á D. José María War
leta, absolviendo á aquella de la demanda 
por lo respectivo al abono de perjuicios, 
interpuso recurso de casación contra el 
primer estremo de la misma, citando como 
infringidas la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación; la doctrina de 
que los pactos constituyen ley para los 
contratantes, y el principio de derecho en 
que se funda el precepto de la ley 61, tí
tulo 5.°, Partida 5.*, aplicable á toda cla
se de contratos; habiendo citado en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal como 
infringidas también en la sentencia: pri
mero, la ley 11, tít. 10, Partida 5.a, ci
tada en aquella, según la cual había de
bido ser condenado el socio á pagar los 
daños y perjuicio que á sus compañeros 
viniesen de su voluntaría separación: se
gundo, la doctrina admitida por la juris
prudencia de los Tribunales, de que el que 
fuera de tiempo se aparta de una sociedad 
libra de sí á sus consocios, pero no se libra 
de ella: tercero, la ley 12, tít. 1.° Parti
da 5.a, que trata de la separación intem
pestiva ó dolosa de algunos de los socios: 
cuarto, la ley 1 í del propio título y Par
tida: quiuto, la ley trece del título y 
Partida citados, en cuanto establece el re
medio á los socios perjudicados por algún 
acto apministrativo para obtener la repa
ración de los perjuicios: sesto, la doctrina 
legal de que á cada uno es lícito renun
ciar su derecho; sétimo, la doctrina igual
mente legal, según la que lo que no es 
esencial en los contratos puede alterarse 
por convenio de las partes: octavo, el prin
cipio de jurisprudencia reconocido por 
los Tribunales de que los acuerdos de una 
compañía pueden, siendo unánimes alte
rar el pacto social, siendo en todo caso 
obligatorio para los que habían prestado 
su voto: noveno, y por último, la doc
trina asimismo reconocida y admitida, de 
que el agente ó mandatario debe consi- i 
dorarse autorizado simplemente para lodos 
los actos que caben dentro del límite de 
su autorización espresa.

Visto, siendo ponente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa.

Considerando que la ley 11, tít. 10, 
Partida 5.a, fundada en la especial natu
raleza del contrato de compañía, estable
ce que el socio pueda separarse de ella, sin 
que los compañeros tengan derecho á im
pedirlo, aun que lo haga antes de termi
nar la negociación ó el tiempo convenido; 
pero quedando ligado á la misma con la 
responsabilidad á indemnizarla de los da- i 

ños v perjuicios que se la originasen por 
su intempestiva separación; y que por tan
to, atendidos los términos á que se ha con
cretado la controversia en este litigio, han 
sido inoportunamente alegadas en apoyo 
del recurso la ley 1.a, tít. l.°, lib. 10 de 
la Novísima Recopilación, y las doctrinas 
legales referentes á pactos:

Considerando que las siguientes 12, 13 
y lí del mismo título y Partida, también 
alegadas, tienen aplicación diversa de la 
atribuida por el recurrente, puesto que en 
armonía con la anterior y bajo los mismos 
principios se refieren en sus respectivas 
prescripciones á la separación fraudulenta, 
á la manera de dividirse las utilidades ó 
pérdidas, disuelta ya la compañía, y al se
ñalamiento de cuatro razones justas de ce
sar esta por causas que sobrevengan des
pués de su formación:

Y considerando que no habiéndose re
clamado perjuicios, antes por el contrario, 
concretándose la oposición á no tener de
recho el socio á separarse de la compañía 
hasta el trascurso del tiempo marcado en 
la escritura, no se han infringido en la 
sentencia las leyes citadas;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Antonio Zulueta en 
la representación indicada, á quien conde
namos en las costas y la pérdida de la can
tidad depositada, que se distribuirá con 
arreglo á la ley; se advierte al Juez de 
primera instancia D. Andrés Benitos Sán
chez que en lo sucesivo tenga presente lo 
prescrito en los artículos 224 y 253 de la 
ley de Enjuiciamiento acerca del modo en 
que han de formularse los escritos de de
manda y contestación; y devuélvanse los 
autos á la Real Audiencia de Sevilla con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Ra- 
mon López Vázquez.=Migue! Osca.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Antero de 
Echi-rri.— Joaquín de Palma y Vinuesa. 
=Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Ji
ménez de Palacio.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Ramón López Vázquez, Presidente de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el día de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado certi
fico.

Madrid 8 de mayo de 1861 .=Francis- 
co Valdés.

(Gacela del 12 de mayo ) 

En la villa y corte de Madrid, á i 1 de 
mayo de 1861, en el pleito pendiente an
te Nos por recurso de casación, seguido en 
el Juzgado de primera instancia del distri- 

' to del Capillo de Granada y en la Sala ter- 
! cera de la Real Audiencia de la misma 

ciudad por Doña Vicenta Gor, viuda, Do
ña María del Carmen Costa, como cura
dora de su hija menor del mismo nombre, 
D. Martin Callís, en representación de sus 
hijos menores Doña Vicenta y Doña An
tonia, v D. Tomas Barecheguren, como 
curador de sus hijos políticos D. José, don 
Jaime y D. Joaquín Jacio y Costa, con 
D. Narciso Ileredia, sobre cumplimiento 
de un contrato:

Resultando que en una carta sin fecha, 
pero escrita antes del cuatro de setiembre 
de 1858 por D. Narciso Heredia y dirigi- 

I da á I). Mertin Callís, le decía, entre

otras cosas; «Recorcará V. que cuando yo 
»le pregunté si la posada tendría 3.500 
»piés, me contestó que le parecía mucho. 
»En este concepto, aunque tácitamente lo 
«signifiqué por mis preguntas, le advierto 
«ahora con mas claridad, pues la medición 
«se dilata, que si la finca pasa de 4.000 
«pies, no puedo comprarla, porque á lo su- 
»mo lo que yo puedo dar con 8.000 du- 
«ros, habiendo calculado sobre este mime- 
tiro de piés á lo mas, y bajo esta creencia 
«le ofrecí á 38 rs. pié---- Si por acaso no 
«está V. conforme con lo que dejo dicho, 
«no procedan VV. á hacer gastos inútiles 
«sacando títulos.»

Resultando que en 4 de setiembre del 
mismo año de 1858 dos arquitectos de di
cha ciudad, nombrados uno por D. Nar
ciso Heredia y otro por I). Martin Callís 
v D. Tomas Barecheguren, firmaron una 
certificación en que dijeron que habían 
medido el área de la posada nombrada las 
Imágenes y de las dos casas pequeñas con
tiguas, siendo el resultado de la medición 
comprender 6.010 piés cuadrados.

Resultando que en 13 del mismo raes 
y año Doña Vicenta Gor y consortes con 
presentación de la carta y certificación es- 
presadas, entablaron demanda, en que es- 
pusieron que siendo dueños en diversas 
participaciones de dichas fincas, las habían 
enajenado á D. Narciso Heredia, que po- 
scia otra contigua, en precio de 38 rs. por 
pié superficial, sin que se hubiera proce
dido á otorgar escritura, ni siquiera un 
documento privado, aun cuando había que
dado perfeccionado el contrato, habiendo 
únicamente nombrado arquitectos que mi
diesen el terreno, el cual, según la cer
tificación que hablan dado, comprendía 
6.010 piés cuadrados; que Ileredia se ha
bía considerado dueño de las fincas, hasta 
el punto de haber abierto en la suya con
tigua grandes ventanas con vistas interió- 
res á aquellas; y que á pesar de todo, se 
negaba á llevar á efecto el contrato; por 
lo cual pidieron que se le condenase y 
compeliese á ello, con arreglo á lo dispues
to en la ley 6.a, tít. 5.°, Partida 5.*:

Resultando que D. Narciso Heredia im
pugnó la demanda, fundando en que ha
bía ofrecido 38 rs. por cada pié cuadrado 
de dichas fincas, bajo la creencia de no lle
gar al número de 3.500, circunstancia de 
de la cual dependía el consentimiento, y 
que tampoco podria ser válido dicho con
trato, porque correspondiendo parte de las 
fincas á menores, no se habían llenado los 
requisitos que las leyes exgian para la ven
ta de los bienes pertenecientes á aquellos:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, se hicieron de testigos y posicio
nes, y se trajo á los autos testimonio de 
un interdicto de nueva obra, promovido 
contra el demandado el mismo día en que 
se propuso la demanda por haber abierto 
varias ventanas y hecho otras innovaciones 
en las fincas de la cuestión, habiendo re
caído sentencia declarando no haber lugar 
al interdicto en cuanto á algunos de sus 
estreñios, y ser procedente en otro:

Resultando que dictado el fallo por el 
Juez de primera instancia fué revocado por 
la Sala tercera de dicha Real Audiencia en 
16 de diciembre de 1859, absolviendo á 
Heredia de la demanda, mediante á que 
no se hablan observado las solemnidades 
que prevenien ¡as leyes para la venta de 
fincas de menores;

Y resultando que contra esta sentencia 
propusieron los demandantes recurso de 
casación, fundado en que por ella se ha- 
bian infringido: primero, la ley 1. , títu
lo t.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, que determina que de cualquier ma
nera que parezca que uno aniso obligarse 
quede obligado: segundo, la 17, tít. 16,
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Partida 6.a, que declara válidos los contra
tos celebrados con menores cuando les son 
beneficiosos; y tercero, la 6.a, tít 5.°, 
Partida 5.a, que establece el modo de ce
lebrarse el contrato de compra y venta:

Visto, siendo Ponente el Ministro don
Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que las disposiciones de 
i--''-itít, { 0 ¡ib. 10 de la Novílas leyes 1. lib.

sima Recopilación, y 6.a, ,
3.a están subordinadas á tos preceptos que 
otras imponen para la validez de la venta 
de bienes de personas que por sus circuns
tancias no pueden enajenarlos sin ciertas 
restricciones y especiales solemnidades, cu-

tít. 5.®, Partida
, tít. l.°.

ya omtsien obsta al consentimiento legal 
y á las obligaciones que le son consi
guientes:

Considerando que la ley 17, tít. 16, 
Partida 6.a al determinar que sean válidos 
los contratos beneficiosos á tos menores, 
aun prescindiendo de -si lo ha sido el de 
que se trata, porque este hecho no se ha 
sometido á la apreciación de la Sala juz
gadora, se refiere al caso en que aquellos 
sean los compradores, y no al en que se 
enajenan fincas de -huérfanos, lo cual no 
puede hacerse sino por tos motivos y con 
las formalidades que exigen la ley 18 
de! mismo título y Partida y el. tít. 13 de 
la de Enjuiciamiento, las cuales no se han 
observado en la enajenación proyectada;

Y considerando por consiguiente que 
no han sido infringidas las leyes en que se 
apoya este recurso.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á él, y condena
mos en las costas á Doña Vicenta Gor y 
consortes, devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Granada con la certifi
cación correspondiente, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las oportunas coipias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
— Ramón López Vázquez. =Sebastian 
González Nandin.= Miguel Osca.=Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.—Pedro Gómez de 
Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.= 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=;Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el Escmo. é 
limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
ministro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 11 de mayo de 186l.=Juan 
de Dios Rubio.

(Gaceta del lo de maya.)

Fn la villa -y corle de Madrid, á 11 -de 
mayo de 1861, en el pleito seguido por 
los tutores testamentarios de Doña Vicen
ta y D.a Clemencia Sistemes y Estere y su 
madre Doña Gertrudis Esteve con don 
Manuel Sistemes y Foixá sobre dimisión 
v entrega de bienes, pendiente ante Nos 
en virtud de recurso de casación que in
terpuso el último contra la sentencia de la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Bar
celona:

Resultando que D. Francisco Feliú de 
Sayol fundó por su testamento de 8 de 
mayo de 1767 un vínculo de sucesión re
gular:

Resultando que por las capitulaciones 
otorgadas en 17 de julio de 1813 para el 
matrimonio de D. Vricente Sistemes y Doña 
Francisca Foixá se pactó por estos que si 
muerto el uno se volvía á casar el sobre
viviente, hijos por hijos é hijas por hijas, 
prometían preferir en el heredamiento uní- 

versal de sus bienes los qoe naciesen de 
aquel matrimonio á ios hijos é hijas de 
otro posterior; queriendo que lo que en 
contrario se hiciere fuese de ningún valor:

Resultando que de este matrimonio pro
vienen D. Manuel, actual demandado y Do
ña Carmen, á la que sobrevivió su qia- 
dre.

Resultando que fallecida Doña Francis
ca Foixá pasó D. Vicente á segundas nup
cias con Doña Gertrudis Estove y Caste- 
lló, de las cuales provienen Doña Vicenta 
D? Clemencia, que juntamente con su ma
dre son las actuales demandantes:

Resultando que D. Vicente Sistemes 
otorgó testamento en 3 de mayo de 1854, 
por el que entre otras cosas, dispuso que 
usufructuase sus patrimonios de Casanovas 
y Sistemes, miéntras permanecieren solte
ras las hijas que habia tenido en la misma 
y los demas hijos é hijas que pudiesen te
ner, con obligación de mantenerlas en su 
compañía con la decencia correspondien
te á su clase hasta que se casasen, y del 
de Sistemes ó Castellón de la Plana, ínte
rin la Doña Gertrudis se mantuviese viuda, 
consolidándose después de su fallecimiento, 
ó en el caso de volver á casarse, con la 
propiedad, la cual mandaba á sus hijas é 
hijos: ordenó que en el inesperado caso de 
que alguno, fuese el que fuese, impugna
ra, contradijese ó disputase á su consorte 
el usufructo, desde entonces la nombraba 
administradora libre, absoluta y de con
fianza de los patrimonios referidos en la 
manera que los sujetaba á usufructo al 
efecto de que cuidase de ellos, cumplien
do las obligaciones que dejaba, é invirtien
do el sobrante, si lo hubiere, en los obje
tos piadosos que la tenia confiados verbal
mente.

Resultando de otra cláusula del mismo 
testamento que como donatario universal 
de todos los bienes en virtud de las cartas 
dótales de su primera muger D.1 Francis
ca de Foixá, y especialmente del patrimo
nio de Casanovas, mandó y legó este jun
tamente con el de Castellón de la Plana 
por partes iguales á sus hijas del segundo 
matrimonio y demas que tuviere del mis
mo, autorizándolas para que sin embargo 
del referido usufructo pudiere cada una, 
al contraer matrimonio, apoderarse de la 
mitad del patrimonio, que fijarían su es
posa y los tutores nombrados, pagando 
cada hija á su madre viuda 200 libras ca
talanas anuales y 3.000 para que pudiera 
disponer en muerte:

Resultando que por este testamento ins
tituyó heredero universal de los restantes 
bienes y derechos á su 'hijo primogénito 
D. Manuel Sistemes., advirtiendo que si le 
impugnaba en el todo ó parte, y daba al
gún disgusto á su esposa ó á sus hijas, le 
dejaba única y forzosamente lo que le cor
respondiese por la ley en sus bienes, y le 
privaba de los demas, los cuales pasarían 
por partes iguales á sus hijas é hijos, sin 
perjuicio siempre del usufructo otorgado á 
su esposo, y nombró á estas tutores, y en 
su caso curadores:

Resultando que los nombrados presen
taron demanda en 12 de febrero de 1836 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Mataró con la solicitud de que se conde
nase á D. Manuel Sistemes á dimitir y en
tregar la propiedad de todas las fincas y 
bienes del patrimonio de Castellón de la 
Plana, del cual se le había dado judicial
mente la posesión, sin perjuicio de los de- 
rechoa del usufructo correspondiente á la 
madre de dichas menores, con la que pi
dieron se entendiese esta demanda, ale
gando que por los legados específicos he

chos sin restricciones, como el dejado por 
D. Vicente Sistemes á sus hijas, se trasfiere 
el dominio á los legatarios inmediatamen-

te qoe fallece el testador, sin necesidad de ' las menores Doña Vicenta v Doña Ciernen- 
Gil Q i •» rt 11 fi ri z-* 1 n I — - — * * • ■su entrega, y pueden reclamarse por la ac
ción reivindicatoria: que el heredero tie
ne obligación de entregarlos al legatario 
en cuanto se los pida en el lugar de su 
domicilio ó en el de la cosa legada, á 
no determinar lo contrario el testador; y 
que no obstaba en el caso actual el usu
fructo temporal de tos bienes legados pa
ra la entrega de su propiedad, toda vez. 
que habia sido puro y absoluto en cuanto 
é trasferirlas á los menores, y no corres
pondía por consiguiente y de ningún mo
do su posesión al D. Manuel, ni podía re
tenerlos con arreglo á las-disposiciones de 
las leyes 1.a del Código de leyatis, 65 de 
emetione, 32 del digesto de legatis, y 34, 
37, 38 y 48, tít. 9.®, Partida 6.*:

Resultando que D. Manuel Sistemes pi
dió se le absolviese de esa demanda, y 
que se condenase al mismo.tiempo á los 
actores y á Doña Gertrudis Estece á dimi
tir y entregarle tos bienes que componían 
el patrimonio de Casanovas con tos frutos 
percibidos y podido percibir, y tos que 
existiesen desde el fallecimiento de su 
padre, y fundándose en las cartas dótales 
de 17 de julio de 1813 alegó: primero, 
que tos heredamientos prelativos producen 
iguales efectos que tos absolutos, y por lo 
tanto debia considerársele, por ser hijo 
varón único del primer matrimonio, como 
heredero de todos tos bienes, con inclusión 
de tos patrimonios de Casanavas, de Vi- 
llafranca, y de Sistemes de Castellón, que 
poseia la casa de Sistemes cuando se otor
garon dichas cartas dótales: segundo, que

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital ios frutos y artículos 

de piimera necesidad que á continuación se espresan, durante la segunda quincena 
de mayo prójciino pasado.

PALMA.
IMPRENTA DE O. FELIPE Gl ÁSP.

Palma I.° de junio de 1861.—Mariano de Quintana.

i Medida y peso 
| rastel Cano.

| Reales. 1 Cent |Medida y peso de
cimal. Reales. cent

Trigo candeal. ...... . Fanega. 58 45 hectolitro. 105 31Trigo. . . ......................... W. 59 90 Id. 107 82
Id. menudo................... Id. Id.
Id. estranjero............... Id. Id.

Cebada ............................... Id. 28 45 Id. 51 25
Centeno..................  . . Id. Id.
Maíz..................   . . Jd. Id.
Habas Id. 43 45 Id. 78 ; 28
Habichuelas........................ , Id. 94 45 Id. ‘ 170 17
Guijas .......... Id. Id.
Garbanzos ................... , Arroba. 15 50 kilogramo. 1 34
Arroz......................   . . Id. 24 Id. 2 8
Aceite de Ia clase. .. . . Id. 70 59 litro. 5 61

Id. de 2a id................, Id. - 56 Id. 4 45
Vino.................................. Jd. 28 I<L 1 73
Aguardiente....................... Id. 36 30 Id. 2 25
Vaca.................................... Libra. 5 kilogramo. 10 87
Carnero.............................. Id. 6 90 Id. 14 99
Tocino............................... -Id. - 7 30 Id. 15 86
Algarrobas....................... t Quintal. 13 30 ' Id. 28
Almendrón ....... Id. 173 * 30 ia. 3 69
Queso .......... Id. 213 3o; id. 4 54
Lana................................... Id. Id.
Paja de echada ................. Arroba. 2 Id. 17

Id. de trigo. . . . , . Id. 1 90 Id. 16
Harina del país............... Quintal Id.
Harina 1 /....................... Id. 84 Id. 1 78

M. 2.a................... ... Id. 80 Id. 1 70
Carbón de encina. . . ... Id. 18 Id. 38

Id. de mala . . . . Id. 16 Id. 34
Leña.................................. Id. 5 Id. 10

Id. para horno. . . . . Carga. 7 33 Id. 8

: las menores Doña Vicenta y Doña Ciernen- 
cia no tenían mas derecho que á la legíti
ma, la cual no llegaba con mucho al va
lor de los espresados patrimonios: tercero 
que tos bienes de Castellón estaban sujetos 
á vínculo, y soto respecto á su mitad te
man opcion á la legítima; y cuarto, que 
según la ley hac edictali era también ile
gal el legado del usufructo y la facultad 
de disponer <Je 3.000 libras concedida por 
el D. Vicente á su segunda esposa, por 
esceder de lo que dej» ¿ Doña Cármen de 
Sistemes, hija del primer matrimonio:

Resultando que emplazada la viada Do
ña Gertrudis solicitó, en unión con tos tu
tores de sus hijas, que se desestimase la 
reconvención del demandado y se le con
denase á dimitir á favor de aquellos la 
propiedad del matrimonio de Castellón de 
la Plana, y á entregarle todos los frutos 
percibidos y podidos percibir, alegando que 
D. Vicente Sistemes ni contravino á las 
cartas dótales ni á la citada ley hac hecdi- 
tali: por cuanto lá cláusula de hijos por hi
jos é hijas por hijas no contenía llama
miento espreso de los del primer matri
monio, ni promesa del padre de conser
varle los bienes: que tos que recibia el 
heredero eran de un valor considerable y 
mayores que aquellos: que tos legados he
chos á la Doña Gertrudis no gravitaban so
bre los bienes del D. Manuel, sino sobre 
tos de las menores, y por otra parte era 
notorio que la mujer pobre sucede en la 
cuarta parte de tos bienes del marido, de 
la cual no escedia el usufructo legado:

(Se concluirá.)
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